
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Veinte (20) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: VERBAL SUMARIO - ALIMENTOS DE MENOR  

Rad.: 13-222-40-89-001-2019-00123-00 
 

Al Despacho el presente asunto, con memorial de fecha 13/02/2023 remitido por 

la COMISARIA DE FAMILIA DE CLEMENCIA, suministrando datos de contacto de la 

demandante señora ALEIDA CANTILLO CORREA e informando la imposibilidad de 

suministrar datos para notificación personal del demandado señor VICTOR TAFUR 

MONTES, por lo que solicita su emplazamiento, al desconocer además su lugar de 

residencia.  

 

Así las cosas, tenemos que, resulta procedente ordenar el emplazamiento del 

demandado de conformidad con lo estatuido en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el artículo 293 del CGP.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENÁSE el EMPLAZAMIENTO del demandado señor VICTOR MANUEL 

TAFUR MONTES, para efectos de la notificación personal de la demanda, en la 

forma prevista en el art. 10 de la Ley 2213/2022. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, y cumplido el término de quince (15) días de que 

trata el artículo 108 del CGP, posteriores a la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, vuelva el proceso al Despacho para nombramiento de 

curador ad liten, si a ello hubiera lugar.  

 

TERCERO: Notifíquese de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

 
LP 
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